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Parte o f  cíal

Presideiticia de! Consejo de Mliiistros
Reol d-ecreto admitiendo la renuncia del 

cargo de Gobenador civil electo de 
la provincia de Orense a D. Enrique 
Mha'rtin Guix,— Página 525.

Otro nomhrapAo Gobernador c iv it de la 
pvpxfiñcia de Orense a D, José Ca
rrera ñomíky, electo para la de Ta- 
Tragona,— Página 526.

Otro Ídem id, id. cíe la provine^ de 
Tarragona a D. José MaHa Martínez 
de Avellánosa, cesmite de igual bar- 
go.—-Página 526.

Otro, decidiendo a favor de Ui Adyninis- 
tración la competencia suscitada, en
tre ei Gob&tmador civil de Valladolíd 
y el Juez de primera ínstaiioia del 
distrito de la  Plaza, de dicha capitaL 
Páatincs 526 a 529.

ÍNLMst^io de 14
MeoJ orden disponiendo se dmruelvan 

a lü8 mdividuos que se mencionan 
las cantidades quer se indican, las 
cuales ingresaron púra reducir el 
tiempo de s'ertácio" en filas,—Fágir 

52^^529,

M inltório dc-í B&d î&da
Real, orden pn^orTogando por un mes la 

liomcm que p.or enfermo se encum - 
tra Sisfrutrnuio D, Antórdo de Luque 
y  Alc<m., OficiM de pHmera clase, 
Mdiñinutm esp<*cial de Renten 
Arrendadas df.* Sania-Oras de Teñe-* 
rÍ4e.—Fá{t^m 528.

Mmisterio de la Gobsraacióa
Real orden disponiendo que disfruten 

de,dietas los Y ocales patronos de las 
' Juntas de Reformas Sociales que 

presten sermcios ■ o.uxiliares / de la 
Inspección del Trabajo, y  fijando re
glas^—Páginas ^28 a bSQ. •

Ministerio de Instnicció» Pública 
y Bellas Artas

Real ofden dUpon/iendo se den los a,s- 
eensos de escala y  que los Catedráti
cos de Instituto que figuran en la 
relación que se publica pasen a figv,- 
rar en el Escalafón en las catego
rías que se m*m.c%on/in,— Página 530.

Otra dejárñío sin efecto la de 29 
Abril del año actual y disponiendo 
que. la Expcsición Nacional de Bellas 
A?*ies anunciada para el otoño próxi
mo se inaugure en la ¿íegunda quin- 
cena de Abril de 1920.—Páginas 530 
1/531.

Otra creando la clase de Esgrima en 
el .instituto del Cardencd Cisnerqs, da 

/esta Corte,— Página 53i.

Admimstradóa Central
Estado. Subsecretaría. — Sección de 

C(>m^TC\o. --- Anunciando haber sido 
prorrogado provisioTUiímente el Tra
tado de Comercio entre España y  
Dinamarca.— Página 53i.

Gbagía y Jústigia" — Subsecretaría: ~  
Anunciando al turno de oposición la 
provisión de la Secretaría de gobier
ne de la Audiencia de La Coriiña.^ 
Página ái3í.

In stru cc ió n  Pública, — Subsecretaría^ 
Anunciahd.o a concurso la provisión 
de la píüza de Profesor de Esgrima, 
creada en el Insiituto del Cardenm 
Cisneros, de esta Corte,—Págirua. 53i.

Dirección Genera.1 tic Prim era Snse- 
ñ'anza.—Resolviendo instancia de 
Mcsestra doña Ariiryaro Laru'.ivica^y 
Benedicto en el sentido de que sea  
incluida en Ixis listas de interinos de¥  
grupo corresporuitente.— Fágiim. 53 i,.. 

Fomento,—Dirección General do Obras- 
P ú b licas .'— Camines Yecinalés.—» - 
Concediendo anticipos a los Áyu7hta- 
mientas que se mencionan pura cons^  ̂
trucción de los caminos vecinales,, 
que se indican.—Págirm'532,

Anexo i.** — Bolsa. — OBSEavATonic- 
CSNTRA.L METÚOíIOLÓ)OIGC. — SUBAS
TAS. — Administragión Provincial... 
Anuncios oficiales de la  Gompañia 
Naviera Eúzkera; Compañía Arago^ 
nesa de Minas, y Banco de España< 

■{Ihirgos)'.—S an to ra l.
Anexo 2.<>—Edictos.--Duadros

DÍSTIG0 3  b s
Gíl\cia y  Justícta.--—Dirc'eción Gétteral'* 

de loiS Fiegi-stros y dei Notariado.— 
Lista de aspirantes a los Registras 
de ki Propiedad que se indican. 

Hacienda.—‘Dirección General de! Te- 
Pública.— Estado de los'efectós 

públicos negociados en la Bolsa deV^
 ̂ Comercio de esta Corte durante eí^Y 

mes de Julio pi*óximo pasado, 
GC’NErnaci ón . — Di r eoc ión Gs} i>er al de ' 

.Correos y Telégrafos.— Relación ds 
los pliegos de valores d^eclarados que 
no han sido retirados por los destín 
natarios, .

Instrucgión PÓBiTíiíA.— í̂>ireccióu Ge
neral del InvStituto GmgviñcQ y Es- • 
tadM ico.—üríación dH m evim ienta- 

- de buques y pasajeros por mar kabi^ 
do entre los puertos de la. FepJnsuta.* 
e ñ  las "adyacesitm y los del extran^ • 
>f?ro durante el mes dé Junio del 

' tríente año. -
■ Aí’mXO’ S.0 — TRJBUN.'U. SUPREMO..“ SOÍéi>- ' 

dé k) Crirhinai.— 7, B> 9 y 1#,,

PARTE O nO A L

gEL tM S É lS

Aeto’isB Q Infantes? y,. áemú& pevmm¿9 
d& la Augtis^ -Rín̂ í Familíí^ continúan

De ab o rd o  om  M i é 0  í l ^  
n i ^ i ^  . >

la provioc-ia á0 Orense Me ha pnoeeii-' 
Í5ido D. Enrique Mhartín Onix.

Daáú en a doce de Ag|c>0tO'di» i!
mil ibovec-ioíiioe- .

ALFONSO ^
^  JfiíPfeBÍláteití© ’ M  Mlikhtroif, -

■ ^ o . ^ t ^ / ' M ^ ú m  T o c a :



S2j5 . .13 Agosto 1919 , Gaceta de Madrid.-Nára. 225

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Orense' a D. José 
Carrera Ramilp, electo para la de Ta
rragona.

Hado en Palacio a doce de Agdstd de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Presié«Jit« d€l Consejo de Ministrofc,

Jo a q u ín  S á n c h e z  T oc a .

' De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ■ .

Vengó en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Tarragona a don 
José María Martínez de Avellanosa, ce
sante de igual cargo.
 ̂ Dado en Palacio a'doce de Agosto de 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
JEl presidente del Censej© de Ministros,

- J o a q u ín  SÁNCHEZ T oga , ^

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de Valladolid y. el Juez de, prim era 
instaucia del distrito de La Plaza, de 
diclia cápítal, de los cuales resulta':

Que con fecha T4 de Junio de T913,'
' D. Manuel de Semprún y Ponabo, de

bidamente. representado,, dedujo- de- . 
marida de interdicto; de recebrar'con
tra  .el-.: Ayuntam de dicha, capital,’ , 
exponiendo los hechos sigULentes:-^,;^.

Que'’p«ri escritiira pública de divi-' 
sion material, de. fincas, otorgada

■ 18 de Mayo de ,Í0Q8, íe füé: adjudicado
■ a l arpónente un ..trozo 4-e terreno a  

solar ’situaáo-dentro'del 'cascov de . V
 ̂ lladólid y !sii-calle de Mliro, "dedi-.2t)f, 

mat.tes cuadí’ados y t3 2 . decjinetrós,.; 
d'u^Vhuda po r' el .Oeste con. el icaiicé' 
Sur del rí-o-Esguevav.en et que se. está/ 
ejetolando ■ e l ' proyecto, de drenaje y 
rellerio para ser convertido* eii nueva 
calle', trozo' inscrito en' el .Registro, dé' 
la Própiédad de aquélla capital; ^qu,e 

' oontiguo a este, trozo de- terreno se 
halla ritro situado* también en la cálle- 
de-Muro^ con una .superficie d e '1.448 

•' metros, .cuadrados, ■ ¡que .por -Oriente.' 
linda .con e l ramal izquierdo del río 
'Esgueva, y que "aparece inscrito en el 
Registro de la Propiedad a. nombré del 
exporiente, qüe' i’6'adqu por heren-', 
cia sil padre, según'eí^ritiirá otor
gada en 15 dé Marzo de l908; qué los 

"terre^Q§ d.escritosvünteriormentá coris^" 
tituyen un dniQQ-^olaír ̂
ma^geg’ular, .Quya cabida .y.dinderos-Se 
'justifican cop v oa
obran en el pleito que el exponente 

* spstiene^'oól • ol Ayuntamiento sobre 
í declaración^de
 ̂ y  •otros.náremes, ante, ,4 e
.primera instancia^ d é l

Plaza, de Valladolid; que desde la ad
quisición de dichos solares, o, lo que es 
igual, desdé hace diez años, se halla 
el exponente en la quieta y pacífica 
posesión o tenericia de dichos terre
nos, debiendo hacer constar como jus
tificante de tal posesión, por una par
te, que en el año de 1915, sí conse-^ 
cuencia de obras análogas ¡a las que 
originan este iníprdioto, ejecutadas 
en parte del terreno antes descrito, se 
incoó otro, en el que por sentencia de 
10 de Mayo se declaró haber lugar al 
mismo, ordenando reponer al deman
dante en la posesión de que fué des
pojado, y por otra parte, que el Ayun
tamiento de . Valladolid', en sesión de 
5 de Abril de 1918, acordó invitar al 
exponente a que autorizara la realiza
ción de las obras de drenaje del Es- 
gueva, sin perjuicio de discutir des
pués el deslinde y propiedad de los 
terrenos, con lo que la propia Gorpo- 
ráción municipal vino a reconocer 
aquella posesión* que en cumplimien
to, de tal acuerdo se llevaron a cabo 
diversas gestiones por el Alcalde P re
sidente del Ayuntamiento acerca del 
ex;ponente, hasta que la referida Gor- 
PQrac'ión municipal, en sesión de 26 
de Abril, acordó que se autorizara al 
Alical.de .para dar las órdenes oportu-,- 
nás a fm de que el contratista conti
núe •inmédiataménte las obras de r e - , 
lleno y drenajey del trozo del Esgueva 
copiprendido en los terrenos de don 
M,ánuel Semprún; que en 29. da Abril 

in te rpuso  el exponente los recursos 
.adriiinistrativos que contra los acuer- 
dofe .-de 'los Ayuntamientos coricede la' 
ley 'Munieipaí solicitando lá suspen
sión .. de.l acuerdo, y no habiéndosele 
hdtifgado. resolución alguna, y previo/ 
reburso de queja formulado ante el 
Gobernador civil, entabló, con fecha 
25 de Mayó último, juicio ordinario 

‘declarativo contra el Ayuntamiento 
sólicitando se declarara la integridad 
dql dominio y posesión a su favor de 
ios ■ terrenos anteriormente descritos,

 ̂ reivocando el acuerdo de 26 de Abril 
y [sólicitando que se suspendiera su 
ejécucíón; que el Juzgado resolvió rio 
haber lugar a‘ declarar la suspensión' 
pór entender que a la restitución y re - 

^pariáción podía  ̂llegarse , brevemente 
deptro de las leyes por procedim ien-, 
íoá adecuados; que el día 29 de Mayo, 
en que fué acordada y , notificada por 
'él juzgado su resolución de no haber 
J ti |a f  a  la suspensión del acuerdo^ el 
Alpaíde ordenó por escrito al .Contra
tista denlas obras de qué se' trata, su 

Airiijiediata continuación, lo cual se lle- 
vá | a efecto  ̂por dicho Gon,tratista, 
pués al día siguiente penetró en él cí- 

-del exponente y com en-’ 
zéja realizar los trabajos en la parte 

qŝ on 0I del río %giieva

' y en una extensión de seis a ocho me- ' 
tros, levantando la tierra, abriendo una 
zanja, colocando en ella un gran co
lector y la tubería necesaria, reller
nando después dicha zanja y tomando, .
por último, una porción de terreno con 
objeto de forimar y abrir una calle 
que ponga en comunicación la de] Du
que, de la Victoria con (3I barrio de San 
Aiídrés; y que •habiéndose realizado el , 
tíerpojo relatado sin obscrva'c las pres- 
crip.ciones de la .ley de Expropiación 
forzosa, préscindiendo del oportuna ,
expediente, interpone la presente de-, 
manda, en la que, después de consig
nar los fundamentos de derecho que 
creyó pertinentes, termina con la sú
plica de que se décla *e en su día haber 
jugar al interdicto, acordando que in
mediatamente se reponga al deman- ’ 
dante en la posesión y tenencia de los 
solares citados, y condenando al Ayun
tamiento al pago do las costas, daños 
y perjuicios. ' /

Que entre los documentos aporta
dos al juicio 'figuran dos 'certificacio
nes, una expedida por el Secretario de 
la Comisión permanente de la Junta 
provinciál de;Sanidad, haciendo cons
tar que en la sesión celebrada por di
cha Comisión el día 28 de Mayo de 

se acordó contestar a la comu
nicación" dirigida el día anterior por -  
el Alcalde de la capital, acerca de los 
inconvenientes que para la salud pií- 
b lica. pudiera tener la suspensión de. 
las obras de relleno y drenaje del cau
ce d'el Esgueva' en el sentido de que, 
por altas consideracipnes de higiene, y ' 
salubridad, resulta de necesidad y u f- 
géncia la continuación dé dichas obras,' 
y otra, librada por e l Secretario' del 
Ayuntamiento de aquella capital, ma- . 
nifestando que de los antecedentes que 
obran en áquella Secretaría no apare
ce que se haya instruido ningún: ex- 
pediente de expropiación forzosa pa
ra  la-ocupación temporal o definitiva ■: 
de los terrenos propiedad de D. Ma-^v' 
nuél Semprún, inm ediatos/al ¡cauce 
Sur del río Esgueva.

Que tramitado el juicio-el Juzgada 
dictó sentencia en 30 de Julio de 1918 
declarando haber lugar al interdicto, 
acordando que inmediatamente, se .ré- ' 
ponga al actor en la posesión dé̂  que 
filé despojado, y condenando al de
mandado al pago de las costas, daño» 

y  perjuicios.^ .. . /
‘ Qué apelada esta resolución, y an- . 
tes de proveer ql 'juzgado sobrec su, 
admisión, el Gobernador de la provin
cia, de acuerdó con lo iníorma|lovJ)or , , 
la Comisión próvincial, le rieqúiriú de 
inhibición, fundándole::'éri qué, e l 'a r-  '
tículo 72 de la ley Müílidipál, en reía-  ̂
ción con el TI del Real decreto dé 15 

‘d e  Nóviéínbre’':dje 19G9, estábléce ^tfue g
es dé U rixélíisíva' éorripé^

■y': ó 'A ;;/.'/.!/,- ' ; ';v ' ’T'ó'i /./.:/;y-.íq//''̂
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Ayuntamientos la apertura y alinea
ción de calles, siendo esta y ño otra 
cosa lo que hizo la Corporación m uñí- 
cipal al dictar el acuerdo objeto del 
interdicto; en que no se trata de la 
declaración de un derecho civil per
judicado por acuerdo del Ayuntamien
to, quien, al adoptarlo, obró dentro de 
las facultades que le son propias y en 
defensa únicamente 'de los intereses 
del pueblo que les están encomenda
dos, teniendo esta cuestión, por consi
guiente, un carácter puramente ad
ministrativo; en que el artículo 89 de< 
la l e y  Municipal determina que los 
'Jueces y Tribunales no admitirán in
terdictos contra las providencias' ad
ministrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en asuntos de ^u competen
cia; y en que la Comisión permanen
te de la Junta de Sanidad de la pro
vincia, en sesión celebrada el día 28 
de Mayo último, informó a la Alcaldía 
sobre la necesidad y urgencia de que 
se completaran cuanto antes las obras 
de saneamiento generaL

Que tramitado el iíicidente el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do: que la cuestión suscitada en el 
presente conflicto se contrae a deter
minar si el acuerdo deF Ayuntamiento' 
fué adoptado o no dentro del círculo 
de las atribuciones que las disposicio- 
nes vigentes determinan a favor de las 
Corporaciones municipales; que, se
gún aparece de los autos, D. Manuel 
Semprún se hallaba en la quieta, pa
cífica y constante posesión desde ha
cía diez años, del solar o terreno des
crito eñ la demanda, cuando el día 30 
de Mayo, el contratista de las obras 
de relieve y drenaje del río Esgueva, 
cumpíitendo órdenes del Alcalde, pe
netró con sus operarios en dicho te 
rreno y procedió a ejecutar los traba
jos que en la demanda se detallan; que 
las citadas órdenes del Alcalde fueron 
dictadas en ejecución del acuerdo dei 
Ayuntamiento adoptado en la sesión 
de 26 de Abril en Vista del resultado 
negativo de las gestiones realizadas qon 
I>. Manuel ^emprún, para que no d i- 
ñcúltase vía ejecución de la$ obras de 
referencia en el trozo del río Esgueva 
comprendido, en su terreno, sin perjú i- 
eio de que quedaran a salvo los dere
chos que del deslinde y propiedad pu
diera tener; que de eflo resulta que 
existía upa verdadera contienda pose
soria entre el demandante y el Ayun
tamiento, la cual resolvió éste por si 
|1 acordar la ejecución de las obras 

que se trata, procediendo con noto
ria incompetencia, puesto que sólo a 
ios Tribunales incumbe su conoci
miento; (pie ai bi^ es cierto que, con- 

;íoripe ;al artívulo 72 la ley; Mupi- 
í^ipal, a ki^ Ayaularmentoé comfKdo 
fuanto oe relacioaa con^ lá higi ene y

salubridad del pr.ebio, no lo es menos 
que tales facultades han de ejercerse 
en forma que no alteren los derechos 
de propiedad o posesión que los par
ticulares ostenten sobre bienes de su 
pertenencia; que, por consiguiente, el 
acuerdo de que se trata, como lesivo 
de derechos; civiles, existentes a favor 
de un particular, es indudable que 
traspasó los límites de la competencia 
del Ayuntamiento, siendo por ello pro
cedente el interdicto promovido para 
obtener la protección y amparo de la  
posesión perturbada, sin que sea apli
cable al  ̂caso la prohibición contenida 
en el artículo 89. de la ley Muiiicipab 
que requiere que el acuerdo contra e! 
que se promueva el interdicto haya si
do dictado dentro del círculo, de las 
atribuciones del Ayuntamiento: y que 
siendo la cuestión debatida de orden 
purameñte civil, a los Tribunales in
cumbe su conocimiento, tbda vez que, 
aun en el supuesto úe que se tratare 
de una usurpación, no podía la xVdmi- 
liistración rechazarla por sí, puesto 
que la posesión ejercida, quieta y pa
cíficamente por el actor, databa de 
mucho más tiempo del plazo de año 
y día, úiiico caso en que aquélla pue
de recobrar la posesión de sus bienes 
usurpados conforme a lo. dispuesto en, 
la Reai orden de 10 de Mayo de 188'4, y 
a lo resuelto en numerosos Reales de
cretaos decisorios de contiendas de ju 
risdicción.

Que el Gobernador, de acuerdo ^on 
lo nuevamente informado por la Go- 
misión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

'Que con posterioridad y por con
ducto, de esta Presidencia^ del Consejo 
de Ministros, se han remitido otros 
documentos que por su índole en nada 
afectan al fondo de la cuestión plan
teada.

Visto el artículo 72 de la ley Muni
cipal, en sus números 1.* y 2.% qué di
cen: “Es de la exclusiva competencia 
de' los Ayuntamientos el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares 
de los pueblos, cou arreglo al núm. i /  
del artículo 84 de la Constitucióií, y en 
particular cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes: 1.® Establecimieuto 
y creación de servicios múñicipales Re
ferentes al arregló y ornato de la vía 
pública, comod^idad' e higiene del ve
cindario, fomento de sus intereses níá- 
isriales y seguridad de las personas y 
propiedades, 2.° Policía urbana y rural, 
o sea cuanto tenga relatuón con el buen 
orden y vigilancia de jos p rv ic ios m u
nicipales establecidós, cuidados dei la 
v ía pública en géneral y limpies^ bi^á 
giepe y salubridad ded p

Visto el artículo 89 de la misma/ley,, 
con arreglo al que: “Los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdictos 
contra . las providencias adm inistrati
vas de los Ayuntamientos y Alcalde» 
en los asuntos de su competencia 

Considerando: T.^ Que la presénte 
cuestión de competencia se ha suscita
do con motivo de la demanda de inter
dicto promovida por D. Manuel 'de 
Semprún y Pqmbo contra el Ayunta
miento de Valladolid para recobrar la 
posesión de un terreno solar del c u a i. 
se consideró despojado por el hóchu 
de que el contratista de las obras'd© 
relleno y drenaje del río Esgueva^ 
cumpliendo órdenes recibidas del Al
calde Presidente de la Gorporacións 
municipal, penetrara en dicho terreno 
“y comenzara los trabajos 'néoesário» 
para, entre otros fines, colocar un gran 
colector y la tubería correspondiente 
en la parte que linda con el cauce' del 
citado río; 2A Que la referida orden de 
la Alcaldía de 29 de Mayo mandando 
ejecutar aquellas obras se hallaba au
torizada por él ácuerdo , *del Ayunta
miento de 26 de Abril anterior,” que> 
como recaído en materia de apertura y 
alineación de calles, se a^rma en el ofí- 
cio de requerimiento, fué adoptado en 
asunto por su naturaleza propio de las 
facultades de las Corporaciones m u
nicipales; 3.0 Que, por otra parte, 
y aun en el supuesto d e 'q u e  se es
timarla que dicho acuerdo lesiona
ba deredhos civiles del actor y que 
por ello no estaba dictado dentro 
del círculo de las atribuciones del 
Ayuntamiento, es un hecho que; a lá 
citacía orden de la Alcaldía precedió un  
djctamén, elevado por la Junta provin
cial de Sanidad, en el que por alta» 
consideraciones de higiene y salubridad 
pública consideraba dicho organismo d© 
gran necesidad y urgencia la conti
nuación de las obras de relleno y dre-*̂  
naje del cauce del Esgueva; 4;® Que ,̂ 
por consiguiente,, al disponer la Alcal
día la ejecución de aquellas obras d© 
saneamiento que apremiantes razone# 
de higiene pública reclamaban, cuya 
ürgéncia, en atención*a las especiale# 
circunstancias sanitarias de la capital,, 
fué reconocida por la citada Junta# co
mo organismo oficial llamado espeCiát- 
mente a entender e informar sobré tau 
importantes problemas, no puede- me
nos dé estimarse que tal próvidehcla 
dé ia Alcaldía, contra la cual en d éñ - 
nitiva se dirige el interdicto propué#- 
to, fué tomada dentro del círculo de 
las atribuciones propias de la Adininis- 
trac|ón municipal; con arreglo a ló dis- 
puesto en el citado artículo 72 de su 
ley Orgánica; 5.® Que contra lás pro- 
videncias dictadas por los Ayuntamjen- 
tpé y A ^  en k)s asuntos de m  
éonipetancia, no j«>oceden los iaterdic-
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ios, gegü-ri determina (A antes menói<h- 
nado ciríiculo 89 de la ley Muriieipal;

Que la ir.iproeedencia-.del interdicto 
pluiitoad-G en nada prejuzga loa dere- 

• >cli03 que cl interesado pueda ostentar 
^ b r e  los aludidcs terrenos, los cuales, 
.han de ve?'itilarsc en el juicio de pro
piedad promovido centra oT Ayunto,-' 
•miento, así corno tampoco puede afec
ta r a las indemnizaciones que resulta
ren  procedentes a consecuencia de la 
•ocupación llevada a efecto por altas 
''OOiisideraciones de salubiddad e higúc- 

yes qyáblica por la referida Corporación 
^municipal; 7y Que'el reclamante reco- 

Víioce paladiiaainente que sus diferen

cias con la Administración municipal 
de Valladólid sobre el ásunto, datan del 
año Í9Í5, y textualmente consigTia que 
a propósito del episodio que se ventila, 
fuá llamado a negociaciones ámisiosao 
para que, sin menoscabo de sus dere- 
chosy quedase servido el i?aterás pú- 
biico, debiéndose a ia imposibiíidad de 
la avenencia la medida que por vía ju 
dicial filé impugnada y que no' entró en 
ejecución, sino después de informe ter
minante de la Junta provincial de Sa
nidad sobré la necesidad y el apremio 
de las obras; y 8.° Que es preciso, 
para la más eñcaz defensa del dcnmho 
de propiedad, ir £U3omodando inteiisa-

ipente su ejercicio en ̂ cuantas ocaaio- 
ríes sé nos presenten j  dcmtrc de la le- 
gislaoión vigente en caída momeiiíx), al 
alto concepta moral de ta primacía 
las grandes y legítimas conveniencias 
colectivas, címo son las de sanidad e 
higiene de una población, las cuales 
podrían sufrir, gravf) detrimento m 
aquel dei'eclio quisiera apurar los re 
cursos defensivos qué las leyes le b rin
dan cuando contiende con un interés 
social, de igual forma que cuando sólo 
esté en pugna con otro interés privado 
y parlicular.

Y cciiformándome con lo oonsultado 
por la Comisión perrnánente del Con-

C 1 0  XI

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

;Pahlo Hernández Gonal. ............ ........................ ..
.^ebast.ián J apon Alfar o  ....................... ..... ........................
.Alberto Lañ'on Soto .............. ...............................
.Manuel de las Cagigas y  Parladé............ .
Manuel Jiménez y López de Tejada  ....... .
ílafaei Lora Beltrán.................... ...........................
José  Fernández Ruiz.............................................
Ju an  Antonio Cordón Mangas .
^ a lo  Hernández H ernández .............................
Manuel Aparicio A paricio...... .
Antonio Hernández M ontesinos.......'...,....... .
Joaquín Melgares  ̂de Aguilar y Melgares de

" A.gijüar  .............  .A............. .................
Jo¿é María Subirana L lo rt..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Daniel Boixadós Aguilar.. . . . . . . . . . . . . . . .......
Francisco de P. Bellvec Ármengón...... .. .. .. .. .
José Rovira Moli&t............. ..................................
Luis de la Fuente Moreno.

‘ ' JCstanislao cíe Grande Urosa.. . . . . . . .     .......
Antonio Cruzado' Sena......., .f. o.,.. . . .   ....... ...
Jerómitio Retana üzalde;....,.
A lejandro. Morales^ DomTngiiez,.,.,A.,.5......t-L«
'Apolinar Pedro Fernández
Augusto Nardioson ........

'  ■■■ ■ : ■ ■■■■ " '■ - • ' . ■ ■ v ■: : '

: Madrid,- 1. de Agastó de 1919.—To vat; ;

Reemplazos

1918
1919 
1916 
1919 
1916 
1919 
1919 
4919 
1919' 
1919 
1919 ,

1919
1919
1948
1919
1918; 
1919 
1919 
1919 
194 6 
4918 
1 9 1 5  

1919:

. eONTt) ,FN QUE FOSaOK AUSIAUC»

Ayuntamiemo Provincia

Madrid ....... . ..i.,! ..................... Madrid ................
Coria del R io...,................. . Sevilla
Sevilla. ....... ...................... Idem ...........
ídem .......... ................................ iij/un .........................
Viso del A lcor...,....... ............ Idem .......
Fuentes do Andalucía......... Idem
Osuna ....... ......... ..................... . Idem
Fuentes de Andalucía..........
Córdoba ..................... ...............

Idem ........... .
Córdoba .......

ídem ........... .......................... .. Idem .....................
Mui’cia ..................................... Murcia ................

Cehegín ..............................
V

Idem
Barcelona ................................ ' Bapceloua .......................
Idem ................................... ...... Idem ........... .
Manresa . . . . . . . . . . . . i ....... ............ ídem
Folfrarolaá ............................ Idem ;. ....... ....................
G u a d a l a j ............ .......... . Guadalájara ..............
Bigfleiiza ............ ................ . / /ídem .............
Onda ......;....... ... Gástellóu ....... .
Vitoria * Alava, ...........
Viliaescpsa '. .. .. . ................... í Eam ora ,
Cudillero ..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ Oviedo
La Laguna ... .. .. .. .

' -S. ' ■ ■ ,
Canariaa

r   ̂ . ‘ HEAL ORDEN :
limo. Sr.: Visto el expediente pro- 

móvidG por D. A ntoniodé Luque y 
Alcalá, Oficial de primera clá¿e. Admi
nistrador especial de Rentas Arrenda
das de Santa Cruz de Tenerife, en áo^ 
.'licitud de ampliación de lícenciá' por 

: ^enfermo, ' -v •.
' ‘ S. M. el R^y (d  D. g.), coníórmán-

•^óse con el iñíorme de V. X y  de acuer^ ' 
dé con lo ordenado en el.artículo 33 
>del Reglamento dé 7 do Septiembro'de 

. Í918, se ha servido prorrógarla por 
; lifi mes, a mitad de sueldo los prim e- 

■: ros quince días y sin él los restantes.
De Real ordén b  digo á V. I. p«irai 

éh copocimientó y debidoé eoñ
r- ó  n'. ■' . ' C' - V ■■ : ...

devolución del expediente. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 11 dO’ 
Agosto de 1919. ' ;í

'y  BUGALIAI^' • ■
Señor Representante del Estado en; el 

Arrendamiento de Tabacos, ,,r .

W S M Í0 DE U  G O m aO H

- REAL ORDEN '
■ ÍÍmo.-,Sr.: El Instituto de Reformas 
Sociales dirige a este Ministerio la si
guiente comimicacióii:

, La Junta local de íReformas Sócia- 
; les de Valeücia se dñugié a este Cen
tro el 2 de Noviembre de l|Í48, ma- 
n ifo s ^ ^ q  que en lA^emóii ¿e íeb r^a

el 29 de Octubre iVAtimo resolvió so.* 
licitar del Instituto que acuerde con- ' 
ceder dietas a los Vocales patronos de 
las Juntas de Reformas Sociales que 
ejerzan fünciones de inspección de la v 
ley de 4 de Julio de 1918, y que 
dichas dietas sean de igipal; cuántía 
que las concedidas a los Vocales Obre
ros. * .

E l Instituto ha estudiado detehida- 
mente la petición de referencia, ^ ,
:sulta lo slguíenléf ■ ■■ .• ' v

Las tíispósieibnes fegaies vi|eníéé 
sobre el particular, o -sean: las r e - l  
glas 25 y 87 de la Real orden de 3 : 
de Agostó de ,4904; el artículo í l  de v 
la Real orden de 2 de Julio de 1909; 
el artículo 78 de las ínstiniocio^es a 
los Inspectores del trabajo; el ar{ícur?y 
!o 13 de l»;iey 40 4
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tejo de Estado y ccnmders&cíoneB q m  

'preO'Gden,
Ven0O en decidir esta competencia a

favor de la Ádministradón.
Dado en Palacio a doce de Agosto do 

jaii- novecientos diez y nueve.
- ; . .  ̂ ALFONSO
1̂ 1 JPrcsIJente Consejo de Miaistjro», 

J o a q u ín  Bá n g iíe sí T oga .

REAL ORDEN 
Exorno. S r.: Hallándose justifldacro

que los individuos que oe relacioüBU 
a continuación, pertenecientes a  loa 
Fieemplasos que se ind ican/han  sido 
excluidos totalmente del servicio y 
por tanto esián comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de B!e- 
clutamienlo,

S. M. cl Rey (q. D. g,) se há servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio én filas, seg^4n cartas de pago 
expedidas en las- fechas, con ios ñú- 
meros y por las Delegaciones de. Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, coíno igualmente lá suma

que d eb e , ser r e in t e g r a d a , la cual 
C ib irá  el in d iv id u o  que hizo el cfe- ' 
pósito o la persona autorizada, e n  fo r
ma legal, s e g ú n  p r e v ie n e  el a r t i c u la  
470. d e l  Reglamento d ic t a d o  pai^a l a  
ojGcución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dic» 
guarde a, Y. E. muchos añc^. MaCirld^
1.0 de Agosto de 1919.

TOYAR

Señores Capitanes generales de la 
primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima y octava Re
giones y de Canarias.

FBCHÁ DE IA CARTA DE PAGO
Número 

de k  
caru de pago

— ..... ...... ..........:
Delega«::!Óu de Hacienda 

que expidió 
h  carta de pago

SUMA 
qns debe 
rdntegraé»ZO NA

Día Mes Año

Madrid ............ ................. . 15 Febrero ....... . 1918 29 Madrid ............... .......... 500
Sevilla................ ..................... . n Febrero ... . . . . . . . . . 1919 91

195
214
159

í. - 1'

Sevilla ............................*
Utrera ....... ................................ 12 Enero . .. . . . . . . . . . . . . 1916 Idem ................................ 1.000
Garmona ....................... .̂.... . 14 Febrero ............. 1919 Idem ...................... . 1.000 t
Idem ......... o..... .. .  i............. 12

3
Febrero ................ 1916 Idem . . . . . .  ........... . 1.000

l Osuna .............. ..................... Febrero ... .. .. .. .. .
T?pViT‘OT*ií1l

1919 Idem . . . . . ; .......
T H íi TYl ‘ t

500 ;
1.000

1 ' Idem .................. ....... ............... ,12 . 
11 
2§
9

Febrero .............. .
1 «7 1. ̂
1919
1919

Xi7W / 
188 
■74-  
110

Idem ..... *500
Córdoba ....... ....... . Febrero .......... . Córdoba .. . ............... . 1.000 'í Idem .. é........... ................ Enero ....... . 1919

1919
Idem .. .. , ..... .. .. .. 500

i Éürcia .................................... Enero ......... .Murcie. .......................... . 1.000 íf1
Gieza ......................... ................ 28 

‘ 11
14 
29
15

:

Enero 1919 44
229 

■222 . 
107 
65 

233

Idem ............................ . l.'0i)0
'500. Bfircelona Julio ....... 1919 Earcciona . .............. .

Idcín ........... ...................... . Febrero ... . . . . . . . . . 1918 Idem ................................ 500
M anrcsa ................ .................A Enero ............. 1919

1918
1919

Idein ............................... > 500
Idem . Febí ’̂ero ....... . Idem- V..... ..........V........

' Guadaiajara ♦ ..............
5Q0 

1.000 iiEnero ... . . . . . . . . . . . .
Idem _______........V i............ 10 , Eíierb 1919 / 31 ídem  ................... i.oOo
Gastellón ..................... ............ 8 Febrero 1919 213 Válencia
Vi Loria . . . . ¿ ,...... SO Junio ..................... 1916 213 ' ■ Alava V v..'.v...v..ó.-.. ■ ..:50O ■'
Toro A...,,^ 14 Febrero ,....... Í9Í8 ¿97 ■ ■ ;2 am:íra' ,,5.00 ’
Bravia . . . . . .̂ . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 6 Febrero ....... 1915 ... 'Oviedo ’ . . . : . . . . . . . . . . . ..... 500
Ban^ Gruz de Teñerif-e.,,..., 14 Fébpero' .........A . 1919

' . 1
60 Canarias .............L . . .. :

y el artículo 38 dé! Reglamento de 
i?  de Octubre de 1918j han previsto 

;y establecido solamente que cobren 
dietas los Vocales obreros de las Jun.. 
tas, y que sea él Instituto de Reféra 
mas Sociales el que fijé 9̂* cuantía 

dietas, teniébiio en cuenta el 
ftreóio medio dé los jornales y las  

^ircunstanciás de bada locajlidad.
Solamente la regla 27 de la Real 

¿rden de 3"do Agosto tío 1904 ha ps- 
ftablecido que tanto los Vocales obre- 
fes ébmo los=Vc^ patronos coh?én 
Icg gastos de los viajes cuando ten-r̂  
gíin que ausentarse tíef pueblo de. su 
?e§ídencia,: biBu ó̂ ea pata asistir: a la  ̂

de las Juntas o bien para 
«ejáreer algunas de las funciones de 

■■'éujcargafl'-'-:'' " ví;'.'
: ^  de las Bjqproéadirt

posicionesexcluyen  ̂ni prohíben la 
Concesión los Vocales .patronos de 
las repetidas d íkas, y, en ééiubio, ej ; 
artículo 7.0 de la ley de 13 de Márzo, 
de 1900, d é n tó  de ’ mujereS; y 
ípiños, puso a del Mínisteriofde
la Gobérn& ió^/fe do :
ía s ju n tas  dé R (^ |® aíS dciá les, comías 
facultadas ainpiiási que tíesarróllah los 
ártícilGS y  Vi y  cúiícdrdántQ« 'del 
Regíámeniq 13 de N6vieml>re. dí|
m o .  ’ ‘ ,

EétéS disposiciones legales^ no 
blan de dietas, ni parm los 
para los patronos, y eslawo^.
cen distingo alguno 6»»;.^ y otros,
al señalar \m  qun . tes oo-,
r r ^ o n d a a ,  p o r e l c u a l , . del

^ l e  dentro-de sus fa- 
ftinpM&s'ha podido.el Minis

terio de la Gobernación rem unerar 
con dietas el servicio de los Vocales 
obreroS) y  poirer: ei 'a&go de estas die
tas a cargo dedos, Ayuníatni'entoa, po -  ̂
dría ahora, de^riiro üel derecho vigen- " 
te, ordenar <5ue sean reríraiiteradoa con , 
dietes los, servicios de dos VoeMes pa- 
troños,. de la» Jimias, y 'encargar a ' 
los Ayuhtaraientos' del pAgo de l9#-: 
.itóifiinas.; ■■ . H ^

De in a i i# !  ^ e  el tn a tU ü td j^ ie n -
>í5:que la ley de 'lS  dé M '^ o .d e  1900 , 
y el Reglamento dei 13 de^.Noyíémbra 
del mismo año perinitén á!^ Ministe
rio de la Gobernácidn señalar dietas
a loe focales patronos' de'.las Juntas 
de Reformas Sociales, y  es Idgicó que, 
por analogía y pRrqoé ,108 Ayim ta- 
miaatoa ban o rg á ii^ ®  ,KegOT.|ad08 dq  
Reformas Booiáléá, pm.
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que tiene*!! los Alcaldes de relacionar
se constantemente con esas Juntas que 
ellos presiden, sean los Ayuntamien^ 
tos los encargados del pago de las 
dietas a los Vocales patronos, en el 
caso, claro es, en que procede con
cederlas.

Estudiando esta conveniencia del 
Instituto, entiende que apoyan la con
cesión los argumentos principales .si
guientes:

1.0 El criterio de equidad.
Es innegable que la labor encarga- 

.da a los Vocales patronos, ya muy 
intensa hasta el corriente año, por 
la complejidad de las funciones en
comendadas a las Juntas, se ha agra
vado en intensidad por la ley de 4 
de Julio de 1918, que además de una 
labor casi cotidiana, ha exigido que 
la inspección de su cumplimiento, di
rigida por los Inspectores del trabajo, 
corra a cargo de las Juntas.

Bien que los patronos se hallen 
especialmente interesados en concu
rrir a las inspecciones junto a los 

, obreros, tu te lados por la ley, no pue
de el Estado ponerles traba económi
ca ni obligarles a un perjuicio cier
to, aunque de difícil valoración, sin 
compensar de algún rnodo, mediante 
la concesión de las dietas, los per
juicios que la labor de inspección, 
días labora^bles, y casi a diario, les 
irroga.

Tal vez no sientan este perjuicio 
los patronos de la grande induatrfa* 
que las más veces viven apartados 
de sus cMablecimientos o fábricas, 
férvidos por técnicos o dirigiéndolos 
obmo tales/. Pero los patronos -de ta 
pequeña induátria, que en geñérai con- 
euiren al trabajo coii sus obreros, y. 
p o r consecuencia se verían obligados 
f  dejar de formar parte de las Jun 
ta®, si la intervención en ellas les h i- 
olera perder el jornal diario.

Claro es que en la práctica resulta 
‘deficilísimo valorar eñ cada caso eí 
perjuicio que sufre e l Vocal patrono 
úé qué se trate* y posiblemente, ape- 

' a f f  s i las dietas han de resarcirleíi 
«fConómicamente^ Pero tamp(wo son 

 ̂ í^ ip a ra W es  todos los obreros ni las 
néo^sfidades © ingresos mínimos dé 
íSftáf uno; y esío no empece para qué, 

«i «obro de la® dietas, iguales 
j ia r f  H tp ^ ^  en cada uno
f i  perjuicié consiguiénte al ejercicf<^

; Ai^nsejf la equidad, ademái, que 
, loa sérvicióé y trabájos recia-

j  por el mejor cumplimiento de
^  lej^a tengan la remuneración adé- 

í; siquiera ésta sea simple es-
t  económico que acucie el ceió

fjfte qdmparten la tutela jurí-

: ÍEl^iíl'ilerio de analogía.
Oocurre áa que laa leyee del

Jurado y Tribunales, en sus disposi- 
eiónes 3.* especial y 1.* adicional, res
pectivamente, establecen el pago de 
dietas a los Jurados que lo soliciten, 
con la particularidad de que en los 
Tribunales industriales no distingue 
la  ley de 22 de Julio de 1912 entre 
Jurados patronos y obreros.

Verdad es que se trata  en aquellas 
leyes de cargos obligatorios y en fe
chas fijas, cuyo ejercicio puede mo
tivar perjuicio de importancia. Pero, 
ello no obstante, aquellas leyes añcs 
man el deseo del legislador dé que 
las funciones peticionádás por el mo
derno derecho social ni sean cargo 
ni privilegio de ninguno y se realicen 
con el concurso de todos.

3.0 El único argumento que, sih 
menoscabar el principio, de la con
veniencia de l̂a concesión de las die
tas a los patronos, aconseja guiarse 
por eL criterio restrictivo es el que 
se deduce de considerar que se agra
varan los gastos de los Municipios, 
en el supuesto de que sean éstos obli
gados al pago de las dietas.

Esta consideración, sin embargo, no 
puede influir cuando se trate de los 
pequeños Municipios, cuyas Juntas, en 
general, actúan con poca frecuencia. 
De modo que .solamente tendría fuer-, 
za.refiriéndola a las Juntas de lás po
blaciones de mayor comercio é in 
dustria; y  en estas, por ser preci
samente las ciudades mayores y más 
ricas, no ha de alterar el pequeño gas
to de referencia, la nivelación y m ar
cha normal de los presupuestos mu
nicipales.

Admitido, pues, el principia de la 
posibilidad y la conveniencia dé con^ 
ceder dietas a los vocales patronos de 
las Juntas dq Reformas Sociales, pro
cederá, no obstante/ limitar su apli
cación y pago a los patronos que las 
reolamen expresámente, y al caso úni
co de las función inspectora dd  cum
plimiento de laf leyes sociales; que 
es el caso que en r e a t i^  la

|pres^ción continuáde trabajo en horas 
d ^ fa b le» .*

y  con estas limitaciones,, el Instituto 
e® dé parecer ai V, 3E,, coii ^  m^s 
ilustrado juicio, lo considera oportuno, 
posible y conveniente, podría diciai* 
una reai di^ofl^ióp, e9tíú)lecie^

1.* Que jos Vocales patronos de 
las Juntas de Reformas Sociales que 
presten servicio auxiliar de la Inspec
ción de Trabajo, en los casos previsr- 
tos en la legislación vigente o cum- 
p ^ en tan d o Órdenes ^piimada de la 
Inspección Central %eí ̂  Inslítuto de 
Reformas áóciales, podrán percibir 
dietas

Que petniWr&a ep
loe caeos eitáidos, aquéHos V ^ a l^  
troM s que Isf l l a m e n

( mente por escrito, dirigido al Presi^ 
dente de la Junta respectiva.

3.® Que dichas dietas serán de igu^ 
cuantía que las asignadas a  los Vo« 
cales obreros (Je Jas Juntas.

4.0 Que el pago de las respectivai 
dietas correrá a cargo de los Ayun
tamientos, . que, al efecto, consigna- 
rán en s u s  presupuestos las cantida^ 
des necesarias. '

En vista de la comunicación que 
antecede, : .

S. M. el Rey (q. p . g.) se ha ser., 
vido disponer de acuerdo con lo quef 
en ella se propone.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V f 
muchos añô s. Madrid, 8 de Agosto 
de 1919.

BURGOS Y MAZO

Señor Subsecretario de esté Minis
terio.

iíN IS T E R IO  DE INSTRÜCCIOII 
PÜBUCA Y BEÍiAS MIES

REALES ORDENES 
limo. Sr.; Habiendo fallecido el dfs 

24 del corriente mes y año D. Angel 
Alonso Ouiroga. Director y Catedrático 
de Lengua francesa del Instituto geno- 
ral y técnico de Paíencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido » 
bien disponer que sé den los ascéticos 
de escala correspondientes, y en,;8U 
consecuencia, que D. José, Albiñána 
Mompó, que ocupa el primer lugar en 
la Sección séxta, pase a la quinta, !»!» 
la dotación anual de 9.000 pesetas; ¡que 
D. Miguel Aguayo Millán, 
la séptima, pase a la sexta, con 
pesetas; qué D. Hilario Sánche* y Sán
chez, primero de la octava, pase a » 
séptima, con 7.000 pesetas;
Joaquín Sánchez Pérez, primero de B 
novena, pase a la octava, con 6,0001»- 
setas, y que D. Eugenio A. Igle«>«* 
Santos, primero de la décima, • 
la novena, eon 5.000 pesetas. ■

Todos éílo® con la antigüedad de m-
cha de 25 de Julio del presente año.
' Dé ReaP orden lo digo a V. I. paw 
sil conocimiento y demás efectos. 
guárde a V. I. mucho» años. Madnav
31 dé Julio de 1919. ,

p r a d o  y  palacio

Señor Subseeretario de este Hiní»* 
terio.

limo. S r.: Exigiendo un deteni^ 
tudíq la reforma, del Reglamento ^
gente de las Exposiciones NacioMW
de Artes, con pi fin de ^ ta m ^
niuévás reglas que den a estos oe
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¿lenes u n a  orientación más en arinonía
^oíi jei c a r á c te r  q u e . ap tu ^ )a n  r e v i s -
l e n  s u s  similares en ni Extranjero;
‘ Resultando que forzosamente tienen, 

qné ífe'alizárse en los Palácios del Par- 
íque de' Madrid, en que diclias Expósi- 
^ibn¿s se verifican, por el estado en qüe 
;aquéllos se encuentran como conse- 
.cúen-cia de las que anteriormente' se> 
liáq, éfectuado, obras y reparaciones de 
importancia qüe no permiten ejecutar 

¿ o n  la antelación debida los trabajos 
preliminares necesarios para la cele-' 
braci'ón en el otoño próximo de la Ex- 
íposicióií ■Nacional de, Bellas Artes, 
¿nunciadapor Real orden.de 29 de Abril 
-último, y teniendo en cuenta, por otra 
p a r t p  y sobre las manifestaciones ex
presadas, que las lluvias propias de la 
.estación impedirían la duración normal 
de la Exposición de referencia, p ri
vándola del esplendor que debe reves
tir la,̂  .

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que quede sin' efecto la men- 
ícionada Real orden, y que la Exposi
ción Nacionál de Bellas Ades anuncia
da para el otoño próximo se inaugure 
en la segunda quincena de Abril de 
4920. ;

De Real orden lo digo a V, í. para 
•su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de Agos
to de 1910, ‘

PRADO Y PALACIO
^eñor Director general de Bellas Artes..

limo. S r.: La Pedagogía moderna, 
atenta al establecimiento del equilibrio 
Indispensable' entre el desarrollo físico 
y el intelectual de ios, alurnnos,'conce
de extraordinaria importancia a los 
ejercicios de gimnasia y de esgrima es
tablecidos ya, con caráóter oficial, en 

, ;-el/Extranjero, y que son complemen- 
iarios de la educación física, de tan vi- 
,'tal interés para el mejoramiento, con- 
iServación y porvenir de la raza.

; En el vigente plan de estudios del 
i. Bachillerato se halla reconocida oñcíal- 
ménte' la clase de Gimnasia, y  como su 

..pscesario complemento se hace preci- 
;So crear la de Esgrima, procurando que. 

r. el Profesor que haya de desempeñarla 
reúna las mejores condiciones y garan- 

g tías de idoneidad y reputación profe- 
fiicjnal. ■ ^

En vista de lo expuesto, S. M. el 
(q. D. g.,), de conformidad con el 

... la ‘Comisión permanenté
el Consejo de Instrubción pública, há 

tenido a bien disponer:
1** cla^e de Esgrima

eii el Instituto general y técnico del 
 ̂ ardenal Gisneros, de nsta Corte.

' Que' la plaza de Profesor nume-
;Jpario de Esgrim a'en el referido Tnstíu

, tuto se provea por concurso, dado que 
pot* su índole nó aconseja ni quizá per
mite la oposición.

3.0 Que^el Profesor que haya de des
empeñarla disfrute el sueldq.de qntra- 
da<de 4.000 pesetas y 500 por razón de 
residencia, con derecho a los ¡ ascensos 
reglamentarios en el Escalafón corres- • 
pendiente y demás ventajas de* la ley.

4."* Que el expresado sueldo y resi
dencia no seañ percibidos hasta tanto 
que exista crédito para ello en el P re
supuesto.

5.° Que el citado concursó se con
voque en él plazo más breve posible,' 
por término de quince días naturales, 
fijando la edad de los aspirantes entre 
los veinticinco y los cuarenta y cinco 
años de edad, cumplidos con anteriori
dad a la publicación de la convocatoria.

6.® Que se. estime como condición 
precisa para poder aspirar en este 
concurso el tener en España sala de 
armas a nombre úel aspirante, dirigiáa 
por él, por lo menos durante tres años, 
con anterioridad a la fecha de la con
vocatoria de este concurso; y

7.  ̂ Que se estime como mérito es
pecial en el concurso el haber enseñado 
su arte en grupos escolares o en cual
quier otro 'Centro de enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, II  de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

IDiiilMGION MfML

mmmm ii ismi-

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO /  ,

Por canje "de iio'tas de ñ dé Abril 
último y 9 del .corriente, ha sido 
prorrogado, provisionalmente, el 'T ra
tado dé Comercio firmadó. entre Es
paña y Dinamarca en 4 de' Julio dé 
1893, con la résérva de que ,ambas AD 
tas Partes Contratantes podrán dê  ̂
nunciarlo mediante aviso, dado con 
tres meses, de anticipación.

Lo que se hace público para co- 
hocimiéntO"' genérál y con ■ referenciá 
al anuncio publicado en la G a c e t a  d e  
Madrid dé 28 de Septiémbre de 1918.

Madrid,; 11 de Agostó de 1919.̂ —El 
Subsecrtórié, Emilio dé‘ Palacios.'^ i‘

líKiSrjBMflí JE  f i i í t o

taría de gobierno de la Audiencia de 
La; Coruña, vacante por defunción dé *
D. Heriberto Martínez, deberá proveer
se por oposición, conforme a, lo dis- 
piresto en el artículo 526: de la ley  
Provisional isobre organización del Po
der judicial y en el 55 de su adicional, 
en la forma que determina el Regla- 
menío de 10 de Abril de 1871.
■, Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, documentadas, al Presidente 
de aquella Audiencia, en el plazo de 
treinta días, a contar desde el siguen^ ■ 
te al de la publicación de este anun- i 
cío en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  I o s v  ejer
cicios de oposición comenzarán el día 
24 de Noviembre próximo, y se 'v e ri
ficarán ante la Sala de Gobierno,-con
forme a lo dispuesto en •̂ él precitado 
artículo 526.
 ̂ Madrid, 11 de Agosto de 1919.-—El 

Subsecretario, José Martínez Acacio.

SUBSECRETARIA
Habieñdé Tesültádd ̂ d é á i é p  con

curro para la proyisióR da 4á

ilIISTíiro m iMSIIÍ]£CÍ8fl P08ÜCA 
í lISmSAIIES

- SliBSEÜBETARm •
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 11 del corriente, 
se anuncia para su provisión, por con.» 
curso, lá plaza dé Proíésor de Esgri
ma, creada en el Instituto general> y 
técnico del Cardenal Gisneros, de esta 
Corte, retribuida con el sueldo de
4.000 pesetas y 500 por razón de re 
sidencia, que no podrá ser perciljido 
hasta tanto que exista crédito para 
ello en el presupuesto.

Podrán solicitar la admisión a di
cho concursó, dentro del plazo de 
quince días, a  contar desde la publi- - 
cación de este ammcio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , los que reúnan las siguien
tes condiciones:

’i.a Estar comprendido éntre ' lr>s 
veinticinco-y los (uiarenta y rdnco años 
de edad, ciimplidos con anterioridad 
.a da. fecha de. esta conYocatoria,:; y  .
•; ,,:.2. ;̂:i:.TénejARn ‘sala dê  armaS;
a nombre del Aspirante, dirigiclai' por'' 
 ̂él, por lo - htenos durante tres .a.ños. 
con anterioridad a la fecha de la con- 
yocatoria de éste concurso,^ .'

Se estimará como mérito especial un 
el concurso el haber enseña;do su áfte 
en Grupos eséoláres o en cualquier 

.otro Centro -de enseñanza.
Este .anuncio se . publicauá en los 

Boletines, Oficiales de las ]3rovinGÍas, 
y, p or medio de edi ctos, en "todos los- 
estableciniiéntosipúblicbs' de enseñan^ 
za de Ja Nación^ lo,, cual, se advierte 
para que . las Autoridades respectivas 
.dispongan que  ̂ a s í . se verifique desde 
.luego, sin nrás aviso qué él presente.

Madrid, 11 de Agosto de 1919.—̂E1 
Bubsecretario,'Bullón. ' ■ " :

úmEOCÍON  C E fe llA l¿  DE
RA' Elte'ElAtóA •

Vista .la,. nuPÂ a, solicitud de .doñai 
Amparo LaticiVica' Y .Benedicto, éon 
los docum entos’qiíéí acompaña, "y •te
niendo en cucnta_. que. compriu'ba' ple- 
námente, que: no: pudo soliciLa.r en ,su 
día plaza, én propiQdíid como Maestra 
interina, con deiV.cho reconoeiclü á 1n- 
g r e s ' o , ' " c  • '■

Esta Dirección gene'ra.I h a ’re*suelta 
deiaf ma de 9 de



c ig  ’ A g ó s í o  I 9Í 9 G á c e t a  d e  M a d r i d . - N u m . 'ü a ^
en la parte que concier- 

4ae a la Maestra inteix̂ acuiê , dispoaien-
e Oy ai propio tiempo, que »e incluya 

Q las IM as de ia^^rinos del gnjipo 
'Icorrespondie^ixte a dona Aipp&ro Lan- 
‘Civica, sin perjuicio del derecho de 
'.iercero. ya nombrado a los fines del 
jBívj/i decreto de 13 de Febrero ú lti- 
j.tno, debiendo la interesada presentar 
i'todan sus sollcitildes ea la Bt^coión ad.. 
'|XTririi9tr&iiva-de prim era enseña^rxza. de 
•ceta Corte, dentro de ios tfes días s i- ’ 
; guiente3 ai traolado de esl¿ rccjolación; 
:y. cursarlas inmediatamente a sus des- 
'.tinos el ^eíe do dichái Sección admi- 
diistrativá.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  demé¿ ofecics. Dios guarde a Y. B. 

.muchos añOtS. Madrid, . 8 de Agosto de 
’l919v—El Director general, Po-ggio. 
^nior- Jefe do la Sección adininistra- 

tiva de Primora enoñanza de Ma.-- 
• drid.

. m n m t m  u» f m m u  . ?• n ■ j  ^
DfüEOOlOllS I3« 0611^6

F ü ts u a it s
CAMINOe TBCINALB#

S. M. ei Roy (q. D. g’.), conformán
dose con lo dispuesto por esta Diréo-
ci ó a general, ha ten ido 'a  bien'conce- 
der como anticipo para la construc
ción del camjrio yecinal de Eiveira 
a Aguiño al da Xarás a Olveira, al 
Ayuntani lento de Santa Eugenia (pro
vincia dé lia Goruña), la cantidad de 
5.904,06 pesetas.

Do orcíen dei señor Ministra lo co
munico a ' V. B. para bu  conocimiento 
y demás ofectoa Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, l l  de Agosto de 
19.19.—El Director general, P, O., Ge- 
lafcer.
Señor Ingeniero Jeío do Obras públi

cas ée Goruña.

€, M. ei Rey Iq. X>. ' g.), conformáá- 
dO0© eon k> pm pnm ia por etjta Dire<ŷ  
cióu general, ha tenido a bien oda- 
ceder como anticipo para la cons- 
iruoción del caminó veolnal do 
buñuelas al Padul, ton  ramales a Sa- 

Gonchar (provincia do O^caná^ 
da), al A>mntamientQ. de Aibiiñuelai 
la cantidad de 19.213,44 pesetas; al de 
Padiil, 12.268j73; ai''de Go,ncbar, 
tas S.475,36; al de Sale)V3S, 12.e84^ó^ 
y al de Gozvijar, 3,()9^,5Í pesetas, res
pectivamente.

De orden* dcl señor Miniétro lo 
mnnioo a Y. 8. para, su conocí míen te 
y el de los Ayuntamientos iñteresadog. 
Dios guarde a Y, S. muchos años-, Ma
drid, i l  de Agosta de 1919,—El Direc
tor general, P. 0., Gelaber.
Señor Ingeniero Jofé' de Obras púWi- 

cas do Granada.

imprente *<]^áíloü T^áfomo —

i . ' :


